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P A R T E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su  augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.
Excmo, S r .: Verificado el corte de maderas que 

tuvo lugar en la isla de Puerto-Rico ú consecuencia 
de las Reales órdenes de 25 de Enero de 1845 , 23 
de Abril y 29 de Junio de 1846, el Capitán general 
de la misma, en comunicación fecha 20 de Julio del 
año próximo pasado, después de participar á esta su
perioridad circunstanciadamente su realización y ma
nifestar los actos de desprendimiento de varios indi
viduos que, avecindados en los diversos puntos don
de se realizó, se prestaron poseídos de un noble pa
triotismo á contribuir con sus esfuerzos, donativos 
pecuniarios , maderas de su propiedad y demas au
xilios á llevarlo á cabo, y persuadido de lo grato que 
es á S. M. recompensar hechos de esta naturaleza, 
que ademas de acreditar su nunca desmentida fide
lidad á la madre patria y á su Reina, prueban el de
seo que les anima por el fomento de la marina de 
guerra, lo efectúa proponiéndolos para las gracias á 
que los considera acreedores, según sus merecimien
tos respectivamente al valor del importante, servicio 
que con este motivo han prestado.

En su consecuencia, y apreciando la Reina nuestra 
Señora cuanto es dable el mérito que han contraido, 
se ha servido aprobar las recompensas queá este mi
nisterio de mi cargo pertenecen y contiene la adjun
ta relación señalada con el núm. 1.°, previniéndome 
que por los otros respectivos se sometan á su apro
bación las demas que corresponden y marcan los nú
meros 2 .° , 3.° y 4.°, que también acompaño: és 
asimismo la voluntad de S. M. se den en su Real 
nombre las gracias al referido Capitán general, con
de Mirasol, por el ínteres, actividad, tino y demas 
circunstancias que le adornan v con que supo allanar 
las dificultades que se presentaron á su realización, 
y que prueban su celo por el mejor servicio del Es
tado* y engrandecimiento de la marina á que ha per
tenecido; y por último quiere también que estas 
mismas gracias sean extensivas á todas las demas 
personas que se han prestado gustosas á contribuir 
con su trabajo á esta empresa.

Lo que de Real órden pongo en conocimiento de 
V. E. para su inteligencia y fines consiguientes, que
dando en remitirle oportunamente los Reales despa
chos para las anotaciones de ordenanza. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Abril de 1848. 
Mariano Roca de Togores. =»Sr.. subdirector general 
de la Armada.

Núm. 1.°
Gracias que corresponden al ministerio de Marina.

A D. Carlos Vassallo, com andante  g raduado, para  las g ra 
cias en  n om bre  de S. M. por haberse  encargado del corte 
en todos los pueblos del Oeste y  del em b a rq u e  de las m a
d e r a s , asistiendo constantem ente á los em barcaderos  sin 
q ü e  le a r red ra se n  los rigores del sol y dem as peligros de la 
estación.

A D. José Manuel Castro ,  subdelegado de marina ,  en 
Loiza, pa ra  el grado de alférez de fragata por h a b e r  c ed i
do los montes de  su hacienda,  dirigido persona lm ente  los 
trabajos de las piezas q ue  se cortaron en  ellos, facilitado las 
lanchas  necesarias  sin retribución, y ofrecido una goleta de  
su propiedad  p a ra  el t rasporte  de las piezas.

A D. Baltasar de  Rivera , subdelegado de m arin a  en 
Fajardo,  pa ra  las gracias en nom bre de S. M. por h a b e r  ido 
desde  el punto de su  residencia á R io -g ran d e  p a ra  cu idar  
del em b a rq u e  d e ’ las m aderas .

A D. I m is  Vergué, su b ten ien te  de milicias, pa ra  las g r a 
cias en  n om bre  de S, M. por los mismos servicios que el 
anterior.

A D. Ignacio Arrazain,  vecino del Dorado, pa ra  que se 
le den  las gracias en nom bre  de S. M., y que  se le tenga 
en consideración y a t ienda por el Gobierno de aquella isla 
por h aber  facilitado sus lanchas y ancones sin retribución 
pa ra  que se t ras lada ran  al arsenal las m aderas  que  existían 
en Cerro-gordo.

A D. Manuel Muñoz, pa ra  las gracias en  nom bre de 
S. M. por haber  desem peñado  varios cometidos.

A D. Francisco Colon, p a ra  las gracias en nom bre  de 
S. M. por haberse  pres tado á constru ir  un  camino qu e  fa
cilitó la conducción de las m aderas .

A D. Francisco Perez ,  cabo de m atrículas ,  pa ra  las g ra 
cias, en nom bre de  S. M. por h a b e r  contribuido al em barque  
de las m aderas  en su conducción al arsenal y á la Península.

A D. Ferm in Gómez, subten iente  de caballería, para  las 
gracias en nom bre de S. M . , porque ademas de pres tar  el 
servició de g u a rd a -a lm acén  de herram ientas,  ha corrido con 
el suministro  diario de raciones y con facilitar enseres.

Á los Sres. Vlangá y  Ortiz ,  del comercio de Arecibo, 
p a ra  las gracias en n om bre  de S. M. por el influjo que p res 
taron en el a r ra s t re  de  m a d e r a s ,  depositado los fondos sin 
ínteres alguno, y facilitado cantidades adelantadas  pa ra  los 
gastos. . . . .

A los Sres. Hortright y H u i d ,  para  las gracias en nom 
b re  de S. M. por h a b e r  desem peñado constantemente sin ín
teres alguno la co n tad u r ía  de  la comisión.

A D. Ruperto Coto , fa rm a c é u t ico , pa ra  las gracias en 
nom bre  de S. M. por h a b e r  facilitado las medicinas necesa
r ias  y asistido de su peculio á los obreros que en ferm aron  
en los trabajos.

A 1). José Zuazo, p a ra  las gracias en nom bre  de S. M. 
por h a b e r  facilitado cinco caballerías,  contribuido con 20 
pesos y prestado sus bueyes pa ra  el a r r a s t r e , . n o  q u e r ie n 
do rec ib ir  el importe de uno que se desgració en las faenas.

A D. Juan  Milans, capitán de in fan te ría ,  pa ra  las g ra 
cias en n om bre  de S. M. por haber  perm anec ido  sobre dos 
meses t raba jan d o  en la faena del corte ,  lab ra  y em b a rq u e  
de las m aderas .

A 1). B uenaventu ra  Mora, capitán  del puerto de Cabo- 
rojo, pa ra  el grado de alférez de navio por haberse  e n c a r 
gado del co rte ,  tum ba y lab ra  de varias  piezas,  asi como de 
los gastos, y recaudac ión de cantidades  procedentes  de la 
suscricion.

A D. Ramón Acosta, capitán de m ilic ias ,  pa ra  las g ra 
cias en n om bre  de S. M. por h a b e r  dirigido la conducción 
de varias  piezas desde el puerto de Guanica.

A D. Francisco N avarro ,  p a ra  las gracias en nom bre  de 
S. M por iguales servicios que  el anterior.

A D. Ramón A b o y , c o ron e l , pa ra  las gracias en  nom b re  
de S. M. porque á resultas  de sus excitaciones se logró re 
u n ir  en  todos los pueblos de su  depar tam en to  1139 piezas 
rectas  que ofrecieron sus h ab itan tes ,  y la can tidad  de 1417 
pesos pa ra  a ten d er  á los gastos del em b a rq u e  y conducción 
de las m ism as,  con otros servicios personales que  prestó.

A I). Francisco S a i n z , coronel g ra d u a d o ,  p a ra  las g ra 
cias en n om bre  de S. M. por h a b e r  proporcionado con su 
actividad y celo el que  los habitantes  de una colonia n a 
ciente y pobre presentasen 69 piezas de m adera  y 114 pe
sos p a ra  los gastos del em barque .

A D. Francisco  G ra n da l lan a ,  capiíau  de fragata , p a ra  
las gracias en n om bre  de S. M. por sus servicios prestados 
en esta ocasión a llanando ciertas dificultades ocurr idas  en 
el corte de m aderas  y a tendido á otros trabajos.

A D .Jo sé  Sicardó , ayudan te  honorario de  constructores, 
pa ra  la graduación de alférez de fragata por ha b er  d e sem 
p eñado  la traza y dirección del corte de las piezas de s t in a 
das  pa ra  las pue r ta s  del dique de la Carraca  y dem as de 
construcción na v a l ,  pe rm anec iendo  por espacio de tres m e 
ses en  los montes de Arecibo sin m as  goces q ue  su sueldo 
como maestro m ayor  del arsena l ,  cediendo en favor del E s 
tado 16 rs. diarios que  le co rrespondían ,  y dem as buenos  
servicios que reportó el Estado de su  firmeza y b ril lantes  
cualidades.

Núm. 2.°
Gracias que corresponden al ministerio de Estado.

A D. Tulio O’N eill , coronel g radu ado ,  com andante  del p r i 
m er  d e p ar tam e n to ,  p a ra  la cruz de caballero de la ó rd en  
am ericana  de Isabel la Católica por h a b e r  logrado con sus 
excitaciones proporc ionar 603 piezas de m a d e ra ,  y la sum a 
de 5 7 1 pesos pa ra  los gastos de su  corte y conducción al a r 
senal,  á cuyas faenas asistió constantem ente allanando los obs
táculos q ue  se p re sen tab an ,  sin d e sa tender  las d em ás  a ten
ciones de su  empleo y las de d irector en el camino de Caguas.

A 1). Manuel S k e r r e t , vecino del D o ra d o , pa ra  la cruz 
de caballero de la ó rden am ericana de Isabel la Católica por 
h a b e r  reem plazado á O’Neill e n .s u  comisión, y  conseguido 
el resto de la suma hasta el completo de i 024 pesos, la cual 
continúa desem peñando  con perjuic io de sus intereses par  
ticulares que con este motivo tiene abandonados.

A 1). José Ramón Larrieu ,  caballero de la Real órden  
am ericana  de Isabel la C atólica , pa ra  com endador de la.

m ism a ó rd e n ,  po rq u e  movido por la mas acendrad a  leal
tad ,  abandonó sus intereses para con su asistencia perso
n a l , eficacia y generosidad con tribu ir  al buen éxito del 
co r te ,  abriendo á su costa un camino, se encargó de las 
faenas en el cantón del Dcminguilo, y de los a rras tre s  de 
las piezas labradas  que se conduelan al em barcad ero ,  y en 
do constantem ente á la cabeza de los urbanos que an im aba 
con su  p resenc ia ,  y cediendo sus yuntas de bueyes ,  im pul
só á sus  amigos á seguir este mismo ejemplo, debiéndose á 
su  celo y ac tiv idad , adem as de don ar  20 famosas piezas de 
cedro y aceitillo, el que nun ca  faltasen en el em barcadero  
maderas.

A D. P rudencio  R ada, pa ra  caballero de la órden am er i
cana de Isabel la Católica por h a b e r  cedido á favor del 
Estado 22 piezas que se destinaron p a ra  las puertas  del d i
que de la C arraca ,  prestándose á lodo servicio pa ra  que se 
le consideró n e c esa r io , y m antenido á sus expensas varios  
dias á los operarios del corte en el Arrozal.

A D. Ju an  N. Zeno, com andante graduado de milicias, 
p a ra  caballero de la ó rden  am ericana  de Isabel la Católica 
por haberse  encargado del corte en los montes del Arrozal 
y P u ñ a d o ,  donde permaneció por espacio de un año, vi
viendo en aquellos desiertos y sufriendo toda clase de p r i 
vaciones.

A D. Francisco Casellas, vecino y del comercio de Ma
natí ,  pa ra  caballero de la ó rden  de Isabel la Católica, por** 
que adem as de haber  hecho un donativo de 100 pesos, y 
facilitado 25 yun tas  de bueyes para los a r r a s t re s ,  logró con 
sus acertadas  disposiciones realizar en b reve  tiempo el do
nativo ofrecido por los hab itan tes  de su pueblo , y ayudó 
m uy eficazmente á los trabajos.

A D. G um ersindo Melendez, pa ra  caballero de la Real 
órden de Isabel la Católica por haberse  encargado de la 
tum ba y labra  de 50 piezas de capá en montes inaccesibles, 
donde estuvo por espacio de tres meses, facilitando sus y u n 
tas de bueyes y otros recu rsos  que  se necesitaban de su 
hacienda.

A D. Julián  López P itra ,  vecino de la Moca, p a ra  ca b a 
llero de la ó rden  am ericana de Isabel la Católica por h a b e r  
asistido persona lm ente  y ayudado con sus peones y yuntas  
á los trabajos del co rte ,  labra y a r ras t re  de las m ad eras  
hasta sacarlas  al camino, sufriendo adem as en su  casa el 
alojamiento de todos los empleados m ien tras  d u ra ro n  las 
faenas.

A D. José Jesús F e rn a n d e z ,  pa ra  caballero de la órden 
am ericana  de Isabel la Católica por h a b e r  logrado con sus 
excitaciones el que tres pueblos de un depar tam ento  contri
b u y e ran  con 1344 pesos y otros servicios al efecto.

Núm. 3.°
Gracias que corresponden al ministerio de la Guerra.

A D. F e rn an d o  María P in a t e í , co m andante  g raduado y 
m ayor de milicias del segundo d e p a r t a m e n to , pa ra  el gra
do de coronel del mismo cuerpo por haberse  ocupado con 
el m ayor ín teres  en la realización del corte de m aderas  
conforme á las m iras  del Gobierno, haciendo una invitación 
tan persuasiva al vecindario  de A re c ib o , que excitado el 
pa triotismo de sus h ab i tan te s ,  logró que se suscrib ieran  con 
m as de 4000 pesos, facilitando sus bueyes  y negradas  pa ra  
los t rab a jo s ,  y bajo cuyos auspicios estableció el corte en 
los montes del Arrozal y Dom inguito : concurrió  personal
m ente  á las faenas de tu m b a ,  lab ra  y a r ras t re  de las pie
z a s , a la provisión de alimento p a ra  los t rab a jad o res ,  ai 
cuidado de  los enseres y dem as circunstancias  que p ro po r
cionaron en un  corto espacio de tiempo el qu e  quedasen 
lisias pa ra  em b arq ue  749 piezas de construcción naval ,  66 
pa ra  las pue r ta s  del d ique  de la Carraca , y 777 rectas  de 
construcción civil. Adem as, sin desatender las obligaciones 
de su d e st ino ,  se trasladó á cada uno de los pueblos del 
d e p a r ta m e n to , y haciendo igual invitación que en Arecibo, 
logró reu n ir  en todos la cantidad de  15,133 pesos ,  ocupán
dose adem as de los fletes de los b u q u e s , sus cargamentos, 
a r ra s t re  de  las m aderas  y recaudac ión de las can tidad es  
ofrecidas.

A D. Leoncio Menendez , capitán efectivo de milic ias ,  p a 
ra el grado inmediato en el mismo cuerpo por  su actividad, 
esm ero y asistencia continua á los traba jos  en  el Cantón de 
S a b a n a -o y o s , donde se le comisionó y logró en corto tiem
po el apresto  de 700 piezas rectas.

A D. Ramón Mendez, coronel,  pa ra  que se le tenga p r e 
sente  por aquel Gobierno á fin de adelantarlo  en  su c a r r e 
r a ,  como mejor convenga á los Reales in te reses ,  por h a be r  
proporcionado de su d epar tam en to  258 piezas, d é la s  cuales 
41 son pa ra  las p ue rta s  del segundo dique de Ferrol,  y r e u 
nido 1577 pesos ,  ad em as  de ha b e r  asistido á todas las 
faenas.

A D. Antonio C aparrós ,  coronel g rad u ad o ,  p a ra  q u e  se 
le tenga presen te  por aquel  Gobierno á fin do adelantarlo  en 
su ca r r e ra ,  como mejor convenga á los Reales in te reses,  por
que á resultas  de  su  invitación á los pueblos se logró la 
can t idad  do 1092 pesos pa ra  atender  á los gastos de tu m 
b as,  labra  y corte de 316 piezas.



A  D . José  A n ton io  C u e u l iú ,  cap i tán  r e t i r a d o , p a r a  oí r
¡;rado de  c o m a n d a n te  en  su  m ism a  clase de  r e t i r a d o ,  p o r -  j, 
que se e n ca rg ó  d e  recoger  la suscricion qu e  io rm a ro n  los j; 
vecinos do la villa d e  Mayagílez,  y del cor te  y  a r r a s t r e  d e  j 
pis piezas q u e  se l a b ra ro n  en  San G e r m á n , asis t iendo  p e r -  . 
so n a lm eu te  á los t raba jos  por espacio de  un  í

N ú m . 4 .º

G racia que corresponde al ministerio de la Gobernación del 
Reino,

3>ara t i t u l o  de Muy Leal á la villa de Arecibo por ha

ber sido el primer pueblo que facilitó la suma de 4482 pe
sos para los gastos del corte, dando asi im ejemplo á los 
demas de patriotismo y amor á su Reina, y porque fue el 
punto donde se han labrado y cortado las mayores piezas 
de construcción naval.

ANUNCIOS  OFICIALES.

Concluye el EXTRACTO  del cuadro general del comercio de España con sus posesiones ultramarinas y  Potencias 
extranjeras durante el año de 1846, formado por la dirección general de Aduanas y Aranceles (Véanse las Gacetas 
de los dias 1 1  de Marzo, 2. 3 y 4 de Abril,)

N ú m e r o  1 2 .

R E S U M E N  por naciones y banderas de los buques que han salido en lastre en el año 
d e  1 8 ¿ t> .

BANDERA NACIONAL. BANDERAS JjlXTRANGERAS.

EUROPA.
BUQUES. TONELADAS. TIUPULACION- BUQUES. TONELADAS. TBIBULACIOM.

A ustria............................................................. ; » » ¥ 2 445 45
¡ B é lg ica ............................................................. ; 1 80 7 4 287 10

C erdeó a , .................................................... Jí »
* I 23 2,607 494

Ciudades A n seá ticas............................. 10 1,371 87 | 4 0 4,320 85
D inam arca...................................................... ; lí a a i

3 804 34
| Dos. Sicilia*.................................................... ' » » 42 7,339 402

Estados P o n t if ic io s . . ................................■ 17 4,863 -146 ! 43 4,849 449
i Fren esa................ - ..................................... •87 4,887 729 j 91 42,051 819
j G recia ................- .................................. w w i> • 6 883 5!
: H o la n d a .......................................................... t 41 7 4 415 7

Inglaterra.......... ............................................. ; 5 932 55 J 36 3,943 240
P ortugal....................... ................................... 81 69 38 I; 56 6.724 472
P n is ia .......................... .................................... »

*
4 ■195 40

R u sia ................... .................................*------- 1 80 8 ! 7 4,607 70
• S u e c ia --------■.......................................................... 22 2,354 484 í 7 928 52

Tosca n a ................. ........................................ 4 540 37 Í; 49 2.554 4 62
T urcpiía........................................................... » i) * í 21 4,027 485
P osesion es  in g le sa s ...................... ............ 8 886 97 -

i
79 44,462 782

ÁFRICA*

t
A rgelia ............................................................. 4 5 545 99 44 719 4 22
E g ip to ...................................... ................... .......... » 40 2,734 4 00
M arru ecos............................................ .. 3 52 47 9 680 33

AM ERICA.

Isla d e  Cuba................................................. 4 0 2,045 150 | * »
— d e Puerto R ico ................................. S 4,404 1! 0 1 » »

Im perio del Brasil.......... . .................. -t 430 9 \ 4 59 8
R epública d e los Estados U n id o s .. . 4 5 3,062 4 80 6 2,414 94
------------- ílo Haití................................ ¥ » 4 464 49
--------------d e la P lata ............................... 375 25 V » ¥
--------------de V en ezu ela .......................... 4 105 9 » >> ¥
P ose s ione s lo  21 es a s .................................. 3 296 27 20 3,442 492

2A5 21,094 2,024 472 69,616 4,254

RESUMEN.

BUQUES. TONELADAS. TRIPULACION.

En bandera nacional............ . , ............. .. 245 21,094 2,021
En banderas ex tran je ra s ......................... 472 69,646 4,254

T o t a l e s ............................. 717 90,710 6,275

N é m e r o  4 3 .

R e s ú m e n del movimiento de entrada y salida de buques nacionales y extrangeros en el año de 1 8 4 6 , con expresión de los cargados y  en lastre, sus toneladas y
tripulaciones.

Entrada.................................. íj

Salida............... ......................\

TOTAL í

m t

B A N D ER A S. B A N D E R A S. B A N D E R A S .

¿li.Jli.--i.

NACIONAL.

T-jrj. [jJr-n. T r ip u lac ió n .

Fd

¿Jlíjura.

¡TRANGERA

Tiin ria rlaj,

. 8 .

UlXJiftÜ.

NACIONAL.

T u acL idü i.

46,365

21,094

TripuliLciua.

E5[TRANGERA

Tonelada*.

iS.
- .. ^ i

T rip u la c ió n . | Bufjuea

NACIONAL.

To n elad as. T rip u la c ió n ,

m

Buques.

[TRANGERA

Teuc-odn».

iS. -

T rip u lae io u .

2,465

3,123

4IL659 

292,112

733,771

30,057 

32,56 i
■1,809
2,350

285,268

314,525

16,635

22,838

1 4,228

! 245

9,7-43

2,021
4,621

472
476,403

69,646
43,719

4,254

3,693

6,370

488,024

343,206

39,800

34,585

3,430

3,022

461,674 

38),444

30,354
27,092

5,590 62,621 4,359 596,793 39,473 1 4,473 67,459 14,764 2,093 246,049 17,973 7,063 801,230 74,385 6,452 .842,812 57,446

Total estrada. . . .  ^  

Idsji salida................. |

Buques. Toneladas. Tripulación.

7,123

6,392

949,695

694,347

70,154

61,477

go; y  se publican p o r disposición del S r. Ministra 4 $

Total g e n e ra l,. . .  i 43.515 1.644,042 131,631

E s copia conforme con los resúmenes de la Balanza general de! año 1 8 4 0  formada en esta Dirección de m i caí 
Hacienda. —  Madrid 2 í  de Diciembre de 1 8 4 7 . —  Aniceto de Alvaro ,



TRIBUNAL DE COMERCIO,
E n v ir tu d  de p rov id encia  del m ism o , y para  h acer pago 

á un  a c re e d o r , se an uncian  en ven ta  á púb lica subasta por 
nueve dias de térm ino  67 colum nas pequeñas y g randes de 
m etal dorado á 40 rs. una  con o tra; 87 platillos de tres  d i
m ensiones del m ism o m e ta le n  500; seis rom an as de d ife
ren tes  pesos á 4 00 rs. las cuatro  m as g ran d es  y á 40 las 
dos m as pequeñ as; dos balanzas inglesas y una  báscu la á 4 20 
rea les  las p rim eras  y 200 la segunda ; 40 cruces de m etal 
dorado y o tras  40 de íierro  á 20 rs. cada u n a ; u n  m o stra 
d o r viejo y  roto con 45 cajones en 60 r s . ; 64 pesas llenas y 
vacías de á cuatro  lib ras  á 40 rs. una con o t r a ; 46 idem  ídem  
de dos lib ras  ó 6 rs. cada u n a ; 23 idem  idern de á lib ra  
á  5 r s . ; idem  idern de á m edia lib ra  á 3 rs .: 27 de á c u a r
terón y n u ev e  de a dos ad arm es en  60 r s . , y una  v a ra  de 
m ed ir de b ron ce en 20 rs.

Cuyos efectos en ju n to  ascienden  á  la can tid ad  de  5740 
rea le s , y e s ta rán  de m anifiesto en  la sala de depósitos de 
este t r ib u n a l , plazuela de la L eñ a , n ú  ni. 4 4: su rem ate  está 
señalado p a ra  el d ia  18 del co rrien te  á la una  de la ta rd e , 
ad m itiénd ose en tre tan to  las proposiciones de com pra que se 
h ic ie re n , s iem pre  qu e  cu b ra n  las tre s  cu a rta s  pa rte s  de  la 
tasación.

M adrid  3 de  A bril de 4 8 4 8 ,= Jo sé  de C elisR uiz,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Lic. D. A ntonio R am ón O rdoyo, abogado de los tr ib u n a 
les nacionales, juez por S. M. de p rim era  in stanc ia  de esta 
c iu d ad  de A lcaraz y su p a rtido  &c.

P or el p resen te  cito , llam o y em plazo á todas las p e rso 
nas qu e  se c rean  con derecho  á los b ienes de la capellan ía 
fu nd ada  en la villa del Bonillo por Doña María Nicolasa Bíaz- 
quez de C órdoba, vacan te  por m u erte  de D. Jorge N a v a r ro , y 
á q ue  tiene hecha oposición el doctor D. José N avarro  Facheb 
co, p a ra  que en  el preciso  térm ino  de 30 d ía s , contados 
desde que se anuncie en  la Gaceta del G obierno y Boletín 
oficial de esta p ro v in c ia , se p resen ten  en este juzgado por 
m edio de p ro cu ra d o r con po d er b astan te  ó d ed u c ir de su 
de rech o ; bajo apercib im ien to  de que pasado sin  hacerlo  les 
p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

Dado en la ciudad  de A lcaraz á 42 de F eb re ro  de 4 8 4 8 .=  
A ntonio Ram ón Ordoyo. =  Por m andado  de dicho señor, 
Antonio Ignacio M artínez.

P or el p re se n te , y  en  v ir tu d  de p ro v id encia  del señor 
D. José María M ontem ayor, m agistrado  honorario  de la a u 
d iencia  te rr ito r ia l de G ra n a d a , y juez  de p rim era  in s tan 
cia del cu arte l del B arquillo  de esta co rte , se c ita , llam a y 
em plaza á D. Ju an  M artin , de nación p iam ontés, p a ra  que 
en el térm ino  de fn u ev e  d ias, contados desde la publicación 
de este p r im e r  e d ic to , com parezca en cu a lq u ie ra  de las 
cárceles de esta cap ita l ó en la au d ienc ia  de dicho señor, 
sita en el piso bajo de la te rr ito ria l, plaza de S an ta Cruz, á 
c o n te s ta r lo s  cargos qu e  le resu ltan  de la causa p en d ien te  
co n tra  el m ism o por la escrib an ía  del c rim en  de D. José 
R odríguez del Castillo sobre estafa á varios com ercian tes 
de  esta v illa ; pues si asi lo h ic iere  se le o irá y g u a rd a rá  
ju s tic ia  en lo que  la tu v ie re , y en otro caso se su s tan c ia rá  
en  su rebe ld ía  con los estrados de l t r ib u n a l , y  le p a ra rá  el 
perju icio  que h u b ie re  lug a r.

D. F rancisco  M onteverde, juez  de p rim era  instanc ia  del 
d is trito  del Campillo de esta c iu dad  de G ranada.

P o r v ir tu d  del p resen to  hago saber que en este juzgado 
y  p o r la e sc rib an ía  n u m era ria  del in frascrito  p end en  autos 
en razón de la pe rten en c ia  del m ayorazgo fundado por Don 
Ju an  de l Castillo B uitrón y agregación hecha po r D. A lvaro 
de  Paz y C astillo , consisten tes los b ienes de su  dotación en 
d iferen tes fincas rusticas y u rb an as  q u e  d isfru tó  el conven
to de religiosas de l Santo Angel C ustodio, y después pasa
ro n  á la hacienda nacional de A m ortización, en los cuales 
resu lta  hab erse  m ostrado  pa rte s  el p rom otor fiscal del juz
gado D. Domingo E n riq u ez , Doña M aría de los Dolores Ló
pez del H ierro y D. M anuel del Castillo, de  esta vecindad; 
y  tam bién  ap arece  de otros autos unidos á ellos, seguidos 
p o r caso de corte en la ex tinguida ch ancille ría  de esta ca 
p i ta l ,  sobre m ejor derecho  á d ichas fundaciones que salie
ron  á los m ism os I). Juan  N epom uceno Muñoz de Salazar, 
vecino  d e  esta c iu dad , y  I). Felipe M aría de Paz y Carrasco, 
que lo era de la villa y corte de M adrid.

Y en consecuencia de lo solicitado por p a rte  de la Doña 
María de los Dolores López del H ierro v de lo decre tado  en  
su razón se c ita ,  llam a y em plaza p o r té rm ino  de 30 dias 
á los ex p resado s D. Ju an  N epom uceno Muñoz de S alazar y 
D. Felipe M aría de  Paz y C arrasco ó á sus d e sce n d ie n te s ; y 
asim ism o á todas las personas qu e  se c rean  y p re ten d an  
ten e r  derecho  al ind icado  m ayorazgo y su  ag reg ac ió n , acu 
d iendo al in ten to  en form a deb ida á este juzgado y escrib a
nía del in frascrito  den tro  del térm ino  asignado ; y de no ve
rificarlo  se su s tan c ia rá  y  d e te rm in a rá  el asunto en su re 
beld ía sin m as citación ni em plazam iento , y les p a ra rá  el 
perju ic io  que hay a  lugar. Lo q u e  se an un cia  al púbiieo p o r 
m edio det p resen te  y otros q u e  se fijan en lós sitios de cos
tu m b re , y  tam bién  en la Gaceta de G obierno de M adrid y 
en el Boletín oficial de esta capital á los fines ex presados.

Dado en G ran ada á 6 de Setiembre de 4 8 4 7 .=  F ran c is 
co M onteverde.==Por m andado  de dicho señor, Miguel C as- 
tellote y Ballesler.

PARTE NO OFICIAL
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MADRID 5 D E  ABRIL.
Los periódicos de la Habana recibidos por el úl

timo correo son de fecha hasta el 20 de Febrero. 
De ellos extractamos las noticias siguientes :

E n una carta  del Eco de V illa-Ciar a , fecha en Sagua la 
* rancie 29 de E n ero , que tras lad a  la Gaceta de la H abana, 

leemos !o s ig u ie n te ;

La respetab le  casa de los señores Beronda, herm ano  y 
com pañía tiene ya en p lan ta  la existencia de  vapor p a ra  
nuestro rio con el objeto de rem olque y conducción de p a 
sajeros , con lo cual habrem os dado un paso gigantesco en  
el fomento y com ercio sagüero . Háblase tam bién en el c ír
culo de las em presas de que un respetable banq uero  tra ía  de 
acometer la canalización del rio  hasta Santo Domingo. Esta co
losal em presa , cuyo costo, según inteligentes, no es como 
á p rim era  vista se p resen ta , rep o rta ría  inm ensos beneficios 
á la agricultura, y al com ercio , y la em presa podría  co n tar 
con un Ín teres quizás m ayor q ue  el que pu d iera  ofrecer la 
m as p ingüe de la isla. Si esta se lleva á c a b o ; si el cam ino 
hacia esa v illa se com pone, como necesariam ente debe 
com ponerse, Sagua podrá llegar al grado de p ro sperid ad  y 
engrandecim ien to  á que la na tu ra leza  y las sabias d isposi
ciones de los ilustres jefes q u e  gobiernan la tienen  destinada.

Según escriben  de Cuba en 6 de F eb re ro , la sociedad 
anónim a fundada p a ra  la construcción de un tea tro  en aq u e
lla c iudad pensaba ce leb ra r  al dia siguiente ju n ta  genera l 
para d iscu tir y ap ro b ar el reglam ento de la em presa, y fijar 
la elección del local en  que  se ha de lev an ta r  el edificio. 
E staban  ya tom adas las 209 acciones en que la em presa h a  
div id ido un  capital social de 50,000 pesos.

De la A urora  de M atanzas tom am os lo sigu ien te:
Se nos ha^ asegurado por personas fidedignas que al b a r

rio de la M arina le esp eran  g rand es  reform as y un  fom en
to ta l, que sin d ispu ta  lo h a rá n  el m as im portan te  de la b e 
lla c iudad  en que vivim os. E stas m ejoras se reducen  p r i
m eram ente á te rrap le n a r m ucha p a rte  de n uestra  cenagosa 
bah ía encañonando el cauce de los rios; á la construcción 
de u n a  nueva ad u an a á cien v a ra s  salientes de la pun ta 
del m ue lle , con m as un edificio para  capitan ía  del puerto , 
resguardo  &c. , quedando la ac tua l ad u an a p a ra  casa de go
b ierno y otras depend encias; y  si á esto agregam os el g ran  
te rrap lén  que el Sr. Rodil p royecta  echar á sus in n u m era 
bles salones situados al fren te  de la v ig ía , una vez que esta 
se dem uela , podemos aseg u ra r  que aquel ventilado  y p in to 
resco ba rrio  será el cen tro  de la riqueza  de M atanzas.

Mejor inform ados darem os á nuestros lectores una n o ti
cia c ircu nstan ciad a de este m agnífico proyecto que hon ra  
á las p rim era s  au to rid ad es  de nuestro  pais y á los dem as 
em pleados subalte rn os que  tan ta  p a rle  han  tomado en  él.

E n  el mismo periódico de l 18 de F eb re ro  leem os lo si
gu ien te  :

F e rro -c a rr il  de la S a b a n ilIa .= E s  notable el m ovim ien
to qu e  ha ten ido este cam ino de sd e  el d ia  4 ? del co rrien te  
m es hasta  el 4 o inclusive. A u n q u e  esta redacción no puede 
p re sen ta r  datos fijos respecto  á  los productos de carga y p a 
sa jeros, uno de los ind iv iduos que la com ponen lleva no tas 
de todo lo que d iscu rra  p o r esta  v i a , y con ella á la v ista y 
la tarifa  de los fletes form am os el resum en  que á co n tinua^  
cion se co p ia , y á pesar de  que no sea su resu ltado  ex ac ta 
m ente igua l, sin em b arg o , podem os asegu rar que  no será  
la d iferencia  tan  g ran d e  que nos p riv e  del gusto de d a r  esta 
noticia á nuestros lectores. E lla sola d em u estra  la im por
tancia  y u tilidad  de ios fe rro -c a rr ile s  que u n en  á los p u e 
blos en tre  s í ,  y favorecen á la ag ricu ltu ra  y  al com ercio:
Cajas de azúcar rec ib id as  ap ro x im ad am en te . 40,609
Bocoyes de id. i d .......................................  j 30
Id. de m iel de purga i d .........................  2,800
Pipas de ag u ard ien te  i d . . . . . ...............  $0

Producto aproxim ado .
Del fru to  rec ib id o ..'................................... 9.700 p. f.
De re to rn o s ................................................... 1/700
Mil cien pasajeros de ida  poco m as ó m e n o s . . 600
Mil cien de vue lta  i d ......................................... . . . , .  600

t o t a l   42,600

NOTICIAS NACIONALES
Pontevedra 26 de M arzo,— [Del Heraldo.)

La tran q u ilid ad  p ú b lic a , asi en esta cap ital como en  el 
resto de los pueblos de la p rov in c ia , co n tinúa inalterab le .

Orense 29 de Marzo.
Los sensatos y honrados gallegos están  m uy satisfechos 

y contentos po rqu e conocen que los enem igos del o rd en  so 
los son incapaces de alte ra rlo ; que n in g un a  persona h o n ra -  
cía cree ya en sus d oc trin as , y q ue  las au to rid ades  no p ie r 
den  de vista á los sugetos que por su  desm oralizada con
d uc ta  deben  ser v ig ilados; en fin , por m as que q u ie ran  de
c ir los que con falsas noticias p iensan a la rm ar á m uchos in 
cautos , en Galicia no se a lte ra rá  el o rden  por n ada  n i por nadie. 1

Valencia 30 de Marzo.
Los escandalosos sucesos ocurridos en esa corte la no

che del 26 han  ind ignado  á la gente sen sata  de esta capital, 
que  en su to ta lidad  los rep ru e b a  a lta m en te , al paso que 
ap laude la conducta  enérg ica y digna del gob ierno , y la b i 
zarría  y  lea ltad  con que el ejército  se ha conducido. A qui 
re ina  la tran q u ilid ad  m as com pleta, y no hay  recelo de que 
por ahora pueda a lte ra rse ; pues au n qu e  los bu llanguero s lo 
ten ían  todo d ispuesto  p a ra  secun dar el m ovim iento de esa 
no p a rece  que se encuen tran  con ánim o de co rre r  la m ism a 
su e rte  que sus com pañeros han  corrido  ah í; y como están  
b ien  seguros de que como aquellos rec ib irían  una lección b ien  
d u ra  si in ten tasen  hacer algún ensayo, no es de p resu m ir que 
por ah ora  hagan n in g u na  p rueba. Sin em barg o , las au to ri
d ad es  velan sin  descanso , y se han tom ado algunas m ed i
das de p recau c ió n , habiéndose verificado a lgunas p ris iones 
esta noche pasad a y expedídose un corto núm ero  de pasa
portes á sugetos conocidos por sus ideas rev o lu c ion arias , y 
que e ran  los p rincip ales  d irec tores de la bu llanga. ’

Patencia 30 de M arzo .
Los sucesos de esa co rte , que se sup ieron  por e x tra o r

d in a rio  el 28 en esta c iu d a d , en nad a  h an  alte rado  la h a 

b itual calm a y tran q u ilid ad  d a  esta capital y su  provincia* 
y pueden  YV. e s ta r  seguros de  q ue  nadie la a lte ra rá . Mis 
paisanos no p iensan  en  ja ra n a s , y solo descansan  en paz, 
pues creen  y con razón que con ella se consolidará el re i
nado de la justic ia . Hoy es tán  todas las gentes contentas 
porqu e cae una suavísim a lluv ia  que fecunda nuestros cam 
pos y p rep a ra  buena cosecha, que es lo único q u e  por es
ta tie rra  deseam os, como aficionados á cosas positivas. To-* 
dos están  cansados de b u l la s , en  las q u e  m e a ra  el m alva
do. Sin em bargo de e s to , el Sr, Jefe político h a  m andado  
recoger todas las a rm as de fuego,

Valladolid 30 de Marzo.
Por la diligencia de l m artes  supim os en esta el rid ícu lo  

m otín que  tuvo lugar en esa corte el dom ingo, asi como tam 
bién  el completo triunfo del G obierno. Este é x i to , si b ien  
no e ra  dudoso para  la g en era lid ad  sensata de esta población, 
algunos por su  utópica v is ta , ó m as b ien  por co nven ir asi 
á sus fines p a rtic u la re s , no c re ían  cie rta  la segunda p a rte  
y en sus sem blantes y p a lab ras  m anifestaban  el m ayor con
ten to , crey endo  llegada la hora de p lagiar á n uestros v e c i-  
nos p a ra  regalarnos los am argos fru tos que estos rec ib en  
con su  n u ev a  form a de G obierno. Mas es una desgracia qu e  
en  c ie rtas  ocasiones haya com unicaciones oficiales, pues 
d esvanecen  las m as ha lagüeñas e sp e ra n z a s : con efecto el 
co rreo  de ay e r  ha hecho d esap arecer en un  m om ento / n o  
solo las creencias de estos pocos ilu so s , sino hasta  la m as 
rem ota esperanza de v e r  tr iun fan tes  sus p lanes m ien tras 
subsista un G obierno tan  p rev iso r y enérgico , y un  ejérc ito  
tan  disciplinado y  tan  va lien te  como en el d ia  ex iste en  E spaña.

E n  esta seguim os d isfru tan do  com pleta p a z , y  sum a
m ente satisfechos con el actual orden  de c o sa s , pues por 
cu alqu ie r parte  que se vaya den tro  ó fuera de la c iudad  se  
observan  los efectos de la b u en a  adm in istración  que posee
m os: por todas partes  se ven co n stru ir  obras púb licas de 
u tilidad  co m ún , por el centro nuevos y herm osos em p ed ra 
dos, p o r los paseos in te rio res y ex terio res nuevos a rbo la 
dos , y por las afueras nuevas ca lzadas, en  cuyas obras e s -  
tan  em pleados m u ltitu d  de jo rn a le ro s , qu e  si no fuera po r 
esto , ten d ría n  que acud ir como o tras veces ai triste  m edio 
de p ed ir una lim osna p a ra  poder subsistir. Siga el G obier
no su laudable y legal conduc ta , continúe el ejército  d a n d o  
p rueb as  de u n ió n , lea ltad  y v e rd ad ero  patrio tism o , y E s
paña será  en v id iad a y ad m irad a  de propios y ex traños y  
los que con sus actos co n trib u yan  á  este fin , no d u d en  r e 
c ib ir el prem io de g ra titu d  é in m o rta lid ad  á q ue  se rán  
acreedores.

Badajoz 3 0 de M arzo .
P ueden  VY. aseg u ra r en su ap reciab le  periódico q u e  el 

m otin de esa c o r te , ocurrido  la noche del 2 6 , no ha causa
do en esta capital y  p rov incia  la m enor sensación que in 
dique es ta r p revenidos p a ra  secu n d a rle , p ues las leales tro 
pas que tenem os q u itan  toda esperanza á  los revoltosos, á  
la vez que no deben  ten e r p retex to  alguno por la prudente 
circunspección de las au to ridades.

Huesca 3 0 de M arzo .
Los hab itan tes  todos del Alto Aragón desechan  h asta  el 

m as lejano recelo de que  en  lo m as m ínim o se a lte re  la en
vidiable paz que  estam os d isfru tan d o , y m ayor es su  con
fianza ten iendo al fren te  al tan  valien te  y  fiel se rv id o r de l 
G obierno Sr. com andante genera l D, R am ón A ngles, te r ro r  
de malos y norte  de buenos.

Soria 31 de M arzo.
El celo y energía del G obierno ha llenado  de contento 

á cuantos desean el im perio  de la ley y el ó rd en , no m enos 
q ue  el b rillan te  com portam iento del e jé rc ito , objeto hoy do 
los justos y  b ien  m erecidos elogios que h a  sabido ad q u irirse .

E n  esta p rov in cia  se goza de u n a  tran q u ilid ad  env id ia
b le , y  nad a  hay  que  d é  m otivos p a ra  rece la r qu e  se a ltere .

Córdoba 30 de M arzo,
A p esar de la p ro fun d a  im presión p ro du c id a  en  los án i

mos por los acontecim ientos de esa c o rte , sigue aq u i re i
nando  una com pleta paz y una ina lte rab le  calm a. H abiendo 
dejado el gobierno político de la p rov incia  el S r. D. Miguel 
T enorio , que  ha pasado á desem peñar el de M álaga, se ha  
hecho cargo in te rin am en te  del m ando el v icep residen te  de l 
consejo p rov incial D. José María Conde. Un g ran  núm ero de 
personas notables por su rep resen tac ió n , influencia y am or 
á las ideas de órden , sin distinción de m a tic e s , han  m an i
festado á esta au to rid ad  su  decid ida disposición á au x ilia r
la , en caso necesario , p a ra  el sostenim iento de  la  tran q u i
lidad  púb lica y del G obierno , si por acaso hub iese conatos 
de a lte ra r  aq u e lla , lo q u e  no es de esp era r de la sensatez 
de esta población.

Albacete 30 de Marzo.
E n la noche del 27 recibió el Jefe político po r ex tra o r

d ina rio  un a  com unicación del G o b ie rn o , en la q u e  se n o ti-  
c iaban los acontecim ientos que han ten ido  lu ga r en la cap i
tal del reino en la noche del 2 6 , hab iendo  pub licad o  in m e
d ia tam en te  el ban d o , del que rem ito á VY. un a  copia. Con 
este m otivo han  circulado estos dias toda clase de  notic ias á 
cual m as a b s u r d a s , pues que algunos co nsid eraban  seguro 
su tr iu n fo ; pero  sin que po r esto h ic iesen  m anifestación a l
guna ostensib le , pues en esta cap ita l y p rov in cia  no se al
te ra  la tran q u ilid ad  pú b lica , p o rq u e  saben  q u e  si llegase $ 
su ced er q u ed arían  com pletam ente an iqu ilados.

Hé aqui la c ircu la r del S r. Jefe político:
«Por ex trao rd inario  recib ido  anoche se me com unicó de 

Real ó rden que en las ú ltim as horas del dia 26 una porción 
de hom bres, cuyas m iras  no pueden  acom odarse con el ó r
den y la legalidad, a lte ra ro n  el p rim ero en la capital de la 
m onarquía , d isp a ran d o  algunos tiros y presen tándose en  
grupos. Dos horas fueron bastan tes  para  que estos q u e d á ran  
deshechos por la b izarría  de la tropa y por la firm e ad h e
sión de  sus jefes y dem as au to rid ades  al trono  de S, ÜL



Doña Isabel II (0 .  í)* G.J, quedando muchos revoltosos á 
disposición de estas para ser juzgados conforme á las leyes. 
Estoy muy lejos de temer que en esta capital se reproduzca 
semejante escena , y por lo mismo no tengo reparo en darle 
publicidad, confiado en la sensatez de este vecindario, que 
procurará evitar los gravísimos males que siempre acarrean 
tales trastornos, de los que pueden no ser las últimas víc
timas las personas que los promueven. \ o  prometo no omi
tir medio alguno para alejar semejante desgracia de un 
pueblo que por tantos títulos me es amado; pero si contra 
mis esperanzas hubiere algunos ilusos que proyectasen pri
varnos del precioso bien de la paz, vivan seguros de que 
los perseguiré hasta reducirlos á la impotencia de ha
cer mal.Albacete 28 de Marzo de 18 i8 .= F J  Jefe político. Luis 
Antonio Meoro.»

Barcelona 31 de Marzo,— (Del Barcelonés.)
Ayer por la mañana vimos entrar en nuestro puerto la 

polacra española Providencia, su capitán Gompodonieo, el 
cual tomó el puerto durante un fuerte temporal de S. E. 
que reina hace dos diás, y oimos decir ó los inteligentes que 
habia efectuado el referido capitón las maniobras mas acer
tadas para evitar ios inminentes peligros que ofrece la en
trada en nuestro puerto cuando un buque se ve forzado a 
tomarlo en las expresadas circunstancias.

A las once de esta mañana un joven albañil que estaba 
ocupado en el derribo de una pared de 46 palmos de altura 
en la calle del Cali, se ha caido de lo alto de ella, quedan
do muerto en el acto. Se llamaba Sebaslian Llohera, tenia 
20 años de edad y era el apoyo de su padre, que tiene 
otros siete hijos menores.

Sevilla 31 de Marzo.— [Del Heraldo.)
Los sucesos ocurridos en esa la noche del 26 han llena

do de indignación á la inmensa mayoría de estos habitan
tes pacíficos y honrados, lamentando al propio tiempo las 
desgracias á que ha dado lugar un motín ó conjuración cu
yo objeto apenas puede comprenderse. Esta población y su 
provincia permanecen completamente tranquilas, y puedo 
asegurarles que no se turbará en ella el orden, y que el 
Gobierno merecerá las bendiciones de lodos si con sus me
didas logra que se conserve la paz.

Id em  12 de Abril.— [Del Indep.)
Alabemos á la Providencia el inestimable beneficio de 

que las aguas han venido á halagar las esperanzas de los 
labradores, y á calmar la ansiedad de los pobres, mediante 
á que se espera una cosecha colmada por la sazón y opor
tunidad de la lluvia, como por la hermosura y lozanía que 
presentan las sementeras.

En la madrugada del dia de ayer se ha conseguido por 
los empleados de la ronda de capa la captura de Francisco 
Bejarano y Juan Gutiérrez, licenciados de presidio y au
tores de varios robos que se habían perpetrado en algunos 
establecimientos, aprehendiéndoles varias herramientas de 
carpintería, palanquetas y otros efectos con que forzaban 
las puertas, como igualmente un cajón de pasas, una es
puerta de chorizos, jabón y queso, una navaja de uso pro
hibido y 7 reales y medio en calderilla.

Ayer mañana una diputación del cabildo eclesiástico 
pasó á felicitar al Sr. arzobispo, y mientras se verificaba la 
visita, las campanas de Ja catedral dieron un repique.

Zaragoza 2 de A bril— (Del Heraldo.)
Las desagradables nuevas acaecidas en esa corte en la 

noche del 26 han despertado un sentimiento de amargura 
en el corazón de todos los hombres sensatos, quienes deplo
ran y lamentan el extravío que condujo á los sublevados 
al terrible trance de una lucha encarnizada y sangrienta. 
Semejante catástrofe puede decirse que vino sorprender 
á los habitantes de esta capital, que estaban bien ágenos 
por cierto de que se consumase un trastorno tan imprevisto 
como fecundo en desgracias. Por fortuna la celeridad que 
desplegó el Gobierno para combatir los progresos del mal 
pudo ser bastante á evitar sus trascendentales consecuen
cias, y es de esperar que su celo y energía alejarán todo 
temor de que pudieran reproducirse escenas tan tristes y 
repugnantes. Los hechos han venido á probar lo acertado 
que anduvo el Gobierno al demandar el apoyo legal de las 
Cortes para contener la revolución.

NOTICIAS E X T R A J E R A S .
AMERICA.

Veracruz 16 de febrero .— ¡Del Standard.)
Es tan cierta la paz, que salen muchos comerciantes para 

los Estados-Unidos, para la Habana y para Europa á ha
cer compras. La conclusión de la paz "será muy bien reci
bida en los Estados-Unidos. Las guerrillas se van haciendo formidables.

(Del mismo.)
Se han recibido noticias de Montevideo del 19 de Enero 

y de Buenos-Aires del 13. Tres buques, dos brasileños y un 
inglés, que habian intentado romper el bloqueo, habían sido 
apresados por la.escuadra francesa. Buques y cargamentos 
han sido declarados buena presa : se ha dado orden para 
proceder á su venta. El bloqueo se observa rigorosamente. 
Desde Ensenada hasta Colonia, los vapores y otros buques 
franceses han establecido ün completo bloqueo : se ha to
mado esta medida porque Rosas ha cerrado el puerto de 
Buenos-Aires al comercio de Montevideo. Corren rumores 
de que dos nuevos enviados, uno de Francia v otro de In

glaterra, deben entablar negociaciones definitivas con Rosas.
El 13 de Diciembre se habia inaugurado el nuevo Con

greso de Corrientes. El 14 se nombró por el Congreso á Ben
jamín Vira Sorro para el cargo de gobernador de la pro
vincia. _________

PRUSIA.
B erlín 2G de marzo .— (De la Gaceta, d* Au(¡¿burga)

El presidente del Consejo Mr. D’Arnim ha sido nombra
do comisario Real cerca de la próxima asamblea de la Dieta 
reunida. _ _ _ _ _ _

GRAN BRETAÑA.
L o n d r e s  28 d e  m a r z o .—  [Del Morning-Post.)

Se han expedido órdenes para aumentar inmediatamen
te el armamento de la ciudadela de Plimouth. La artillería 
va a recibir un refuerzo considerable. Se colocarán muni
ciones en abundancia cerca de cada pieza. Se han construi
do ademas nuevos polvorines. Asi es que los habitantes de 
Plimouth, en vista de tales preparativos de defensa, no te
men ser atacados.

Recomendamos muy particularmente á las autoridades 
la vigilancia sobre una cáfila de extrangeros llegados re
cientemente, y que se encuentran á cada paso en las casas 
y estanquillos de tabacos de West-Ead. Según todas las 
trazas parecen vagabundos venidos aqui con el objeto de 
propagar la revolución de Paris. Por fortuna la plebe de 
Londres, aun los carlistas, es enemiga del desorden. Pero 
como nos consta que piensan pasar á Irlanda, y allí es fácil 
que encuentren simpatías, hacemos esta advertencia á las 
autoridades. Estos son los alborotadores de Berlín, los pro
vocadores del fuego en el ministerio de Negocios extrangeros 
de París y de las procesiones y los himnos de venganza que 
fueron su consecuencia. No encontramos castigo bastante 
duro para esta clase de gente.

IDEM 2 8  POR LA TARDE.

Reina grande actividad en Foreing-office á consecuen
cia de despachos importantes que lord Normambv ha expe
dido á lord Palmerston.

Díeese que eslos despachos tienen relación con los suce
sos de Italia y ia presencia de la diputación irlandesa en 
Paris.

Idem 29 .
C a m a r a  d e  lo s C o m u n e s .  —  Sesión del dia 2 8 .

Mr. Wakley presenta una petición de un individuo lla
mado Mr. Beaíe, en la que solicita la abolición de la Cá
mara de los Lores , el cambio de la circulación del numera
rio, la convocación de los Parlamentos anuales, el voto universal &c.

Sir II  Inglis: Me opongo á que se reciba esa petición 
por la Cámara.

Mr. Hume: No teneis ese de rech o : la petición no ataca 
los privilegios de la Cámara.

El Sr. Presidente: Tiene razón Mr. Hume.
Sir R. Inglis : Insisto en que la petición no puede recibirse.
El Sr. Presidente: ¿Creeis que la petición viola los privi

legios de la Cámara?
Sir R. Inglis: No hay derecho en este pais para pedir la 

abolición de la Cámara de los Lores (¡oh, oh!). Sí, señores, 
asi como tampoco la abolición de la monarquía.

Mr. Wakley: ¿Quiere ó no la Cámara oir la lectura de 
la petición ?

Mr. H um e: Pido la palabra.
Mr. J. GConnell: Antes de desechar la petición, convie

ne saber si debe admitirse.
Mr. Wakley: Voy á leer la petición. En la décima pro

posición el peticionario pide la supresión de la Cámara, 
fundándose en que una sola Cámara regularmente elegida 
bastaría al pais. El peticionario asegura que si la Cámara 
desoye sus pretensiones, el pais no tardará en ver a rru i
nadas en breve todas las instituciones que los extrangeros 
envidian ciertamente; pero que hacen al pais muy desgraciado.

Sir J. Grey: Con frecuencia se admiten peticiones que 
ningún individuo aprueba , y por lo mismo niugun compro
miso traen consigo. Asi pues me parece que Sir Roberto 
Inglis da demasiada importancia á este asunto.

Mr. J. GConnell: Yo no encuentro motivo para hacer un 
parangón entre una petición dirigida á solicitar la abolición 
de la Cámara de los Lores, y una en que se solicitase la 
abolición de la monarquía. Cualquiera que fuera de este re 
cinto propusiera tal cosa, incurriría en un castigo severo; 
mas no sucedería asi en el caso de proponerse la abolición 
de la Cámara de los Lores.

Mr. Wakley: Yo no convengo bajo ningún concepto con 
la opinión del peticionario, y rechazo altamente la aboli
ción de la Cámara de los Lores, porque creo sinceramente 
que el pueblo puede gozar de mas libertad bajo nuestra for
ma actual de gobierno que bajo de cualquiera otro sistema. 
Sí, señores, yo declaro que bajo la forma del Gobierno ac
tual los súbditos ingleses pueden gozar de la mayor suma 
de libertad humana que sea dado 'á  ningún pueblo disfru
tar. (Aplausos.)

Mr. Labouchere cree que la Cámara debe recibir la petición.
La mayoría del Parlamento, continúa, es de opinión 

que las instituciones fundamentales del p a is , cuales son la 
Reina, los Lores y los Comunes, deben continuar y ser sos
tenidos, y ios miembros del Parlamento que profesan esta 
opinión representan los sentimientos de la inmensa mayo
ría de la población de los tres re inos , porque á la sombra 
de estas instituciones tenemos mayor seguridad de gozar de 
libertad y de bienestar que en ninguna otra parte de Ja 
raza humana. Recibimos pues la petición, pero protestando 
contra su tenor, porque la abolición de ia Cámara de los 
Lores podría arrastrar-al pais á su ruina.

Quedó la petición sobre la mesa.

Mr. J. GConnell anunció que el 1 1 de Abril próximo so-» 
licitaría autorización para presentar unfbill relativo á disol
ver la Union legislativa con la Irlanda?

FRANCIA.
P a r ís  2 9  de  m a r z o .—[Del Diario de los Debates.)

Leemos en la Independencia belga:
Sabemos que los que venían armados, pertenecientes ol 

primer destacamento de la pretendida legión belga , se han 
dividido y dispersado para entrar en Bélgica por otros pun
tos de la frontera próximos á la Flandes occidental. Pero 
a l l i , como en Quievrain , están tomadas todas las medidas 
necesarias para oponerse á su marcha y evitar los desór
denes que pudiera ocasionar la llegada de estas partidas.

En toda la línea fronteriza hay tropas escalonadas, á las  
cuales se han reunido algunas brigadas de aduaneros ar
mados. «

Los habitantes de las campiñas, que son los que mas 
tendrían que sufrir con la invasión de tales cuadrillas, se 
han unido espontáneamente para guardar las fronteras 
estando resuelto ó secundar enérgicamente á la fuerza pú
blica.

Nada pues tenemos que temer de las intenciones hosti
les de esas cuadrillas de pertu rbadores , y estamos persua
didos de que los honrados jornaleros, extraviados por sus 
consejos, no tardarán en separarse de ellos para regresar 
pacíficamente á sus hogares. Hasta ahora ninguna tentativa 
hostil se ha hecho por el destacamento que ilegó hace dos 
dias á Valenciennes.

El arresto de unos 20 extrangeros armados produjo al
guna agitación en Mons, provocada únicamente por un sen
timiento natural de curiosidad; mas la tranquilidad pública 
no ha sido perturbada por un instante. La tropa de línea 
y los gendarmes registran escrupulosamente todos los con
voyes antes de su arribo á Mons. Las mismas precauciones 
se observan en las cercanías de Courtrai.

NOTICIAS VARIAS.
La copiosa lluvia de estos dias asegura para el año pró

ximo una abundante cosecha. ' A
 Ha llegado á esta corle una torta de plata de 34 libras
de peso procedente de los primeros ensayos que se han he
cho en la lúbrica La Atrevida, cerca de Alcorto, en la pro
vincia de Gua dala j a r a , con los minerales de la mina San 
José de Congostrina. Parece que se está trabajando con ac
tividad para dar mayor extensión á esta fábrica, y que em
pezarán de nuevo los trabajos en las minas que están hoy 
paradas por no encontrar salida para sus minerales,
 El Rey de Hannóver está gravemente enfermo: témesepor sus dias.
 Ha llegado á esta corte el jóven compositor de música
D. Martin Sánchez AIlú, que acaba de escribir una ópera ti
tulada Las heroínas. Personas que han oido ejecutar algu
nas piezas dicen que su música es vigorosa y llena de ar
monía, que está sembrada de cantos simpáticos, y tiene to
da ella una tinta de originalidad que hace concebir las 
mas lisonjeras esperanzas.

El libreto es ita liano, y su argumento sacado del feudo 
de las cien doncellas, tradición muy valida en Simancas.
 El dia 25 del presente mes debe de estar concluida la
obra que se está haciendo alrededor del monumento del
Dos de Mayo.
—— Se está colocando la cañería para el gas en ambos cos
tados de la calle de Bailen.
— —P o E H S A .= E s c r ib e n  d e  Cádiz:

Ha llegado á esta ciudad la célebre poetisa Doña Caro
lina Coronado, tan ventajosamente conocida en la república 
de las letras por la lindísima colección de poesías llenas de 
pasión y de ternura que ha publicado, obra interesante que 
ha obtenido los elogios de la prensa madrileña. A tan pre
ciosa colección precede un prólogo escrito por el distinguido 
literato D. Juan Eugenio Ilartzembusch.

También ha escrito la señorita Coronado varias compo
siciones satíricas dignas de figurar entre las primeras de 
este género por los chistes y agudezas que contienen.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 4 de Abril á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 42-30. París 5 din.

Alicante, 1 b. Málaga, 2 */2 b.
Barcelona á ps. fs., 3 din. b. Santander, 2 4/ 4 Id.
Bilbao, 2 !/ 2 R* Santiago, par.
Cádiz, 5 id. Sevilla, 3 b.
Coruña, 1 id. Valencia, 2 id.
Granada, 1 din. b. Zaragoza, 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche. — Sinfonía. — La es
clava de su galan , comedia en tres actos.. — Baile nacio
nal .— Con amor y sin dinero , comedia en un acto.


